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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MODÚBAR DE LA EMPAREDADA

Por acuerdo del Pleno de fecha 24 de noviembre de 2017 se aprobó definitivamente

el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de

gasto que no afectan a bajas y altas de créditos personales. En cumplimiento del artículo

169.1, por remisión del 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace

público resumido por capítulos:

ALtAs En APLicAcionEs DE gAstos

Modificación Prog. Eco. Vinc. Importe

transferencia de crédito aumento 1621 46300 1.4 4.000,00

transferencia de crédito aumento 1610 22100 1.2 5.000,00

transferencia de crédito aumento 3300 22111 3.2 3.000,00

total 12.000,00

BAjA En APLicAcionEs DE gAstos

Modificación Prog. Eco. Vinc. Importe

transferencia de crédito disminución 9310 22799 9.2 -12.000,00

total -12.000,00

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,

la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o

acuerdo impugnado.

En Modúbar de la Emparedada, a 18 de diciembre de 2017.

El Alcalde, 

Rafael temiño cabia
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